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y T.D.T.L. Arcos de la Frontera, S.L., en los programas reser-
vados para la gestión pública en los canales múltiples de las 
demarcaciones especificadas en el Anexo a este Acuerdo.

Segundo. El otorgamiento de la concesión determinará la 
suscripción del documento administrativo de gestión de servi-
cios públicos, que se formalizará por la Consejería de la Presi-
dencia y las personas que ostenten la representación legal de 
las referidas entidades de gestión, en el plazo de un mes, a 
contar desde la publicación del presente Acuerdo en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. El plazo de vigencia de la concesión es de diez 
años, iniciándose su cómputo el día siguiente al de formaliza-
ción del documento administrativo, y podrá prorrogarse por 
períodos iguales, previa solicitud del concesionario con una 
antelación mínima de tres meses a la fecha de su término.

En todo caso, el concesionario queda obligado a cum-
plir con los requisitos y condiciones de la concesión, tanto 
de carácter técnico como de organización y control, gestión 
y contenidos, que se establecen en las normas que rigen la 
concesión.

Cuarto. La titularidad de la concesión de dominio público 
radioeléctrico aneja a la concesión del servicio de televisión 
digital local otorgada, será compartida con aquellas otras 
entidades que accedan igualmente al aprovechamiento de 
programas dentro del mismo canal múltiple en los términos 
previstos en la normativa de aplicación y particularmente en el
Decreto 1/2006, de 10 de enero.

Sevilla, 23 de junio de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de la Presidencia 

A N E X O

ENTIDAD CONCESIONARIA T.D.T.L MEDINA SIDONIA, S.L

DEMARCACIÓN

Provincia CÁDIZ

Denominación de la demarcación MEDINA-SIDONIA

Referencia de la demarcación TL08CA
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Casas Viejas, Medina-Sidonia y 
Paterna de Rivera

Canal múltiple 43

Potencia radiada aparente
máxima

100 W

ENTIDAD CONCESIONARIA T.D.T.L ARCOS DE LA FRONTERA, S.L

DEMARCACIÓN

Provincia CÁDIZ

Denominación de la demarcación ARCOS DE LA FRONTERA

Referencia de la demarcación TL02CA

 ,sonroB ,aretnorF al ed socrA ,raglAotibmÁ
Espera, San José del Valle y 
Villamartín

Canal múltiple 24

Potencia radiada aparente
máxima

500 W
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Gobierno, mediante el que se modifica el punto segun-
do del Acuerdo de 20 de marzo de 2007, por el que se 
procede a la designación de los miembros, en repre-
sentación de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
la Comisión Mixta Paritaria Gobierno-Junta de Andalu-
cía, prevista en la disposición transitoria primera de la 
Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía.

La dsposición transitoria primera de la Ley Orgánica 
2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía, prevée la designación de una Comisión 
Mixta Paritaria Gobierno-Junta de Andalucía que regulará el 
proceso, el tiempo y las condiciones de traspaso de las com-
petencias propias de la Comunidad Autónoma, y asimismo 
determinará el traspaso de medios personales y materiales 
necesarios para el ejercicio de tales competencias.

Mediante el Decreto del Presidente 3/2009, de 23 de 
abril, sobre reestructuración de Consejerías, se han suprimido 
las Vicepresidencias Primera y Segunda de la Junta de Andalu-
cía. En consecuencia, se hace necesario modificar el Acuerdo 
de 20 de marzo de 2007, del Consejo de Gobierno, en la re-
dacción dada por el Acuerdo de 9 de septiembre de 2008.

En su virtud, a propuesta del Consejero de la Presidencia 
y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión 
del día 7 de julio de 2009, 

A C U E R D A

Único. El Punto Segundo del Acuerdo de 20 de marzo de 
2007, del Consejo de Gobierno, por el que se procede a la 
designación de los miembros, en representación de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía en la Comisión Mixta Paritaria 
Gobierno-Junta de Andalucía prevista en la disposición tran-
sitoria primera de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, queda 
redactado como sigue:

«Segundo. Presidirá la representación de la Junta de An-
dalucía en la Comisión Mixta Paritaria el Consejero de la Pre-
sidencia.»

Sevilla, 7 de julio de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de la Presidencia 

ADNEICAH Y AÍMONOCE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2009, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de taxis de 
Puerto Real (Cádiz). (PP. 1564/2009).

De conformidad con lo establecido en la disposición adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que se 
regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía en materia de precios autorizados, vista 
la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comisión 
Provincial de Precios de Cádiz, y en uso de las facultades que 
tengo atribuidas por el artículo 7 del citado Decreto 266/1988, 
de 2 de agosto,


